
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Radicado 05001 40 03 027 2019 00629 00 

Demandante Gladys Yancelly Mejía Naranjo 

Demandada Olivia Bolívar de Múnera 

Auto Interlocutorio 

Decisión Inadmite respuesta a la demanda 

 

 

Se allega al expediente la respuesta a la demanda presentada por el apode-

rado de la parte demandada de manera oportuna, pues la misma se en-

cuentra notificada desde el día 13 de noviembre de 2021, a las 5:00 de la 

tarde, quedando así resuelta la solicitud de fecha 4 de octubre de 2021. 

 

Revisada la referida respuesta se encuentra que el mandatario judicial en el 

acápite denominado “solicitudes” hace referencia a una nulidad absoluta 

de la promesa de contrato de compraventa. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se inadmite la presente contestación para 

que la parte demandada, en el término de cinco (05) días, le aclare al des-

pacho si lo que pretende con la solicitud es el trámite consagrado en el art. 

371 del C. G. P., caso en el cual deberá dar cumplimiento a lo allí dispuesto; 

so pena de continuarse con el trámite. 

 

Se requiere a las partes para que se pronuncien frente al requerimiento rea-

lizado por el despacho en el inciso final del auto del 8 de septiembre de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ (E) 
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